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REsoLucIóN DE RECTORIA No. 1050 

(24 de junio de 2025) 

Por la cual se amplía el periodo de cobertura de amnistía financiera a estudiantes inactivos con un avance igual o 
superior al 30% de los créditos vigentes correspondientes al programa académico, se modifica la Resolución 978 

del 09 de octubre de 2024. 

ARTÍCULO CUARTO: Ratificar el artículo cuarto de la Resolución No. 978 del 9 de octubre 

de 2024, que indica lo siguiente: 

"Las personas que recuperen su condición de estudiante activo de un programa académico, seguirán 

los conductos regulares vigentes de matrícula académica y financiera, cumpliendo con los trámites 

del mismo." 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su expedición y será aplicable 

para los estudiantes que formalicen su proceso de reingreso hasta el 2 de agosto de 2025. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 
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- ONZALEZ
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